


¿QUÉ ES LA 
ECONOMÍA 
NARANJA?

(video)



OBJETIVO

Contribuir a la innovación 

y diversificación 

productiva de la 

economía paraguaya, 

mediante la promoción 

de las Industrias 

Culturales y Creativas.





https://drive.google.com/file/d/15u2LeN0ycP0CEChSfeYkCiwdYBeurcTd/view?usp=sharing

Componente II: 
“Desarrollo de proyectos tecno-creativos para la 

promoción de la innovación en la economía 
Paraguay”

BONOS CREATIVOS
(video)

https://drive.google.com/file/d/15u2LeN0ycP0CEChSfeYkCiwdYBeurcTd/view?usp=sharing


¿QUÉ es el 
BONO CREATIVO?



BONO CREATIVO
• Instrumento de incentivo a la innovación tanto en las 

MIPYMES como en el sector de la Economía Creativa. 

• Financiamiento de proyectos para el desarrollo de 

nuevos productos, nuevos modelos de negocios, que 

generen valor agregado.

• Cubre el 50% del costo total del proyecto con un valor 

de entre U$D 1.500 hasta U$D 15.000, no 

reembolsables. El proponente y beneficiario del 

proyecto debe co-financiar aportando el 50% de 

contrapartida en efectivo.

• Convocatoria abierta. Los proyectos se seleccionaran 

por un comité público-privado y la implementación 

contará con el acompañamiento de gestores de 

innovación y un consultor de apoyo para la 

comercialización.



OBJETIVO:

Promover la vinculación entre 

MIPYMES de rubros diversos y 

empresas o profesionales del 

sector creativo, generando mayor 

productividad y competitividad en 

las empresas tradicionales.

La MIPYME contrata los servicios 

de una industria creativa para 

generar innovación en sus 

procesos, productos o servicios.

OBJETIVO:

Promover el trabajo conjunto entre 

dos o más sectores de la 

Economía Creativa con el fin de 

desarrollar un producto o servicio 

innovador.

Un profesional o empresa creativa 

contrata a uno o más 

profesionales o empresas de las 

industrias creativa para generar 

innovación en sus procesos, 

productos o servicios.



¿CÓMO utilizar el
BONO CREATIVO?



• Consultoría, asesorías y servicios especializados para la 

diferenciación de productos o servicios.

• Aplicación de diseño a productos o servicios

• Validación y empaquetamiento comercial de prototipos.

• Iniciativas no estándares en marketing y comunicación.

• Soluciones tecno creativas. Desarrollo de software de contenido 

y/o APPs. 

• Campañas de comunicación y marketing no recurrentes y no 

tradicionales: audiovisual, jingles, gráfica, medios digitales.

• La lista no es taxativa siempre dentro del marco de la innovación y 

la creatividad

ACTIVIDADES FINANCIABLES



• Consultoría, asesorías y servicios especializados para la diferenciación de 

productos o servicios.

• Mejora de productos o servicios;

• Validación de diseño a través de estudios de mercado, focus groups y 

otros estudios.

• Desarrollo y testeo de conceptos, prototipos, modelos a escala, maquetas, 

simulaciones. 

• Preparación de teaser para fortalecer presentación comercial.

• Transferencia de conocimiento a través de la experiencia vivenciada por 

unas empresas a las otras de las industrias creativas (Pitch training, 

comercialización, cursos, etc).  

• Desarrollo de software de contenido y/o APPs

• La lista no es taxativa siempre dentro del marco de la innovación y la 

creatividad. 

ACTIVIDADES FINANCIABLES



¿QUIÉN puede 
aplicar al 

BONO CREATIVO?



• La MIPYME, representada por el responsable legal, presenta el 

proyecto y propone al proveedor CREATIVO.

• Podrán acceder a los BONOS CREATIVOS las MIPYMEs legalmente 

constituidas en el país. No podrán participar aquellas que reciben de 

forma permanente fondos de presupuestos nacionales, fondos públicos 

y/o impuestos directos. 

• La MIPYME es responsable del 50% de contrapartida.

• Las empresas podrán presentarse solas o de forma asociada a otras 

empresas y/o asociada a institutos de investigación públicos o privados 

y/o a centros tecnológicos.  La asociación quedará establecida a través 

de la firma de convenios entre las partes.

• El proveedor CREATIVO puede estar o no constituido como S.A. o 

S.R.L. Pero si debe estar formalizado, con al menos un año de vigencia.



• Uno de los creativos, presenta el proyecto y propone al proveedor 

CREATIVO de otro sector.

• Podrán acceder a los BONOS CREATIVOS las MIPYMEs legalmente 

constituidas o profesionales radicados y formalizados en el país. No 

podrán participar aquellas que poseen de forma permanente fondos de 

presupuestos nacionales, fondos públicos y/o impuestos directos. 

• El profesional creativo u empresa que presenta el proyecto es 

responsable del 50% de contrapartida.

• El profesional creativo o empresa podrá presentarse de manera individual 

o asociada a otras empresas y/o institutos de investigación públicos o 

privados y/o a centros tecnológicos. La asociación quedará establecida a 

través de la firma de convenios entre las partes.

• El proveedor CREATIVO puede estar o no constituido como S.A. o S.R.L. 

Pero si debe estar formalizado, con al menos un año de vigencia.



Clasificación de MiPYMEs según el Art. 5 
de la Ley 4457 para la Micro, Pequeñas y 
medianas Empresas

• Microempresa:

• Máximo de 10 personas.

• Facturación hasta 500.000.000 Gs.

• Pequeña Empresa:

• Máximo de 30 personas.

• Facturación hasta 2.500.000.000 Gs.

• Mediana Empresa:

• Máximo de 50 personas-

• Facturación hasta 6.000.000.000 Gs.



¿DÓNDE Y CUÁNDO 
postular al

BONO CREATIVO?



• Convocatoria pública y abierta hasta el 21 de julio/2018

• Solamente serán válidas las postulaciones presentadas a

través de la plataforma publicada en

www.cird.org.py/econaranja

• Llenar el formulario On Line y presentar toda la

documentación solicitada.

• Aceptar las condiciones del concurso. Estar dispuestos a

financiar la contrapartida correspondiente a la empresa.

• Estar dispuestos a entregar toda la información requerida

para el seguimiento y cierre de los proyectos, así como para

las actividades de evaluación de resultados e impacto y

auditorias que se realicen.

• Asignar una (1) persona que cumpla la función de

responsable del proyecto.

http://www.cird.org.py/econaranja


Ingresar a www.cird.org.py/econaranja

http://www.cird.org.py/econaranja


Ingresar a www.f6s.com y registrarse

http://www.f6s.com/




IMPORTANTE



• El servicio o producto propuesto será evaluado por los 

siguientes criterios:

✓ Vinculación multisectorial

✓ Generación de valor agregado

✓ Potencial Innovador

✓ Contenido Tecnológico

✓ Presupuesto y capacidad técnica

✓ Impacto

✓ Crecimiento y escalabilidad

✓ Potencial de exportación

• El Presupuesto debe detallar las etapas y responsabilidades

CRITERIOS DE EVALUACIÓN



Ejemplo presupuesto 2

• Monto solicitado: 10.000 USD

• Monto total del proyecto: 20.000 USD

PROYECTO: CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN NO RECURRENTE

Presupuesto total

DESCRIPCIÓN SERVICIO/RUBRO COSTO

Desarrollo APP / Software de 
contenido

$12.500

Redes sociales / Diseño, 
comunicación

$2.500

Evento de lanzamiento / Cultural, 
música, danza

$5.000

TOTAL $20.000

Forma de desembolso/pago al PROVEEDOR CREATIVO

DESCRIPCIÓN SERVICIO/RUBRO COSTO
BONOS 

CREATIVOS
% DEL 
TOTAL

FACTURA CONTRAPARTIDA
% DEL 
TOTAL

FACTURA

Desarrollo APP $12.500 $4.000 20%
a nombre de 
CIRD

$8.500 42,5%
a nombre de 
MIPYME

Redes sociales $2.500 $1.500 7,5%
a nombre de 
MIPYME

$1.000 5%
a nombre de 
CIRD

Evento de lanzamiento $5.000 $5.000 25%
a nombre de 
CIRD

TOTAL $20.000 $10.000 50% $10.000 50%

50%  10.000 USD 
Paga MIPYME

50%   10.000 USD 
Paga BONOS



Ejemplo presupuesto 3

• Monto solicitado: 10.000 USD

• Monto total del proyecto: 20.000 USDA B
PROYECTO: DESARROLLO DE PROTOTIPO

Presupuesto total

DESCRIPCIÓN SERVICIO/RUBRO COSTO

Creativo A $15.000

Creativo B $5.000

TOTAL $20.000

Forma de desembolso/pago

DESCRIPCIÓN SERVICIO/RUBRO COSTO
BONOS 

CREATIVOS
% DEL 
TOTAL

FACTURA CONTRAPARTIDA
% DEL 
TOTAL

FACTURA

20%

Creativo A: $15.000 $3.000
CREATIVO “A” 

a CIRD

Creativo B: $5.000 $1.000
CREATIVO “B” 

a CIRD

Creativo A: $7.500 25%
Creativo A a 
Creativo B

Creativo B: $2.500 25%
Creativo B a 
Creativo A

30%

Creativo A: $4.500
CREATIVO “A” 

a CIRD

Creativo B: $1.500
CREATIVO “B” 

a CIRD

TOTAL $20.000 $10.000 50% $10.000 50%

50%  10.000 USD 
Pagan CREATIVOS

50%   10.000 USD 
Paga BONOS





Blockbuster  - Netflix



Arquitectas convirtieron en Joyeras



https://www.ambrosiasys.com/how-it-works

Ejemplos Colaboración 



Control Ganadero 
Todos los datos de producción 
de un predio pueden ser 
almacenados en el 
teléfono móvil para darle al 
productor la posibilidad de 
evaluar y organizar las 
características de su finca:
desde controlar el rendimiento 
de la leche de una vaca, hasta 
conocer el momento propicio 
para su inseminación.

Desarrollo de APP, Colombia

Dispositivos tecnología al alcance de todos



Dispositivos tecnología al alcance de todos



Diseños que mejoran 
(rentabilidad/productividad/eficiencia)

TEKU
Guampas 2.0
Paraguay

Diseño Industrial
Ahorró 7 pasos 
en el proceso
Argentina





GRACIAS!!!

Consultas a:
economia.creativa@cird.org.py


